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PARTEOFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3. M, ¡a Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud

De igaal beneficio disfrutan las demás 
peranuas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 20 y 21 de Julio)

Núm. 1823

Gobierno Civil
tJirces íar

Con fecha 30 del pasado fué nombra
do por este Gobierno, Inspector Perito 
de Carruajes D. Bartolomé Riera Ma
teo, para el exámen y revisión de los 
lebículos dedicados al servicio de via
jeros en esta Isla,

Lo que se hace público en eete perió
dico oficial para geneial conocimiento.

Palma 24 de Julio qe 1917.
El Gobernador,

Javier MUiáu

SoSfiñA BACETA
mINI^TERIO DE GRACIA y ju s t ic ia

Re a l  Or d e ?,
1‘mo. Sr.: El Real decreto de 3 de 

«arzo último, que desenvuelve los pre- 
C6ptos de la *ey llamada de Autoriza- 
ptoües, al estabiecer en su articulo 2.° 
i& exención de loa impuestos de Dere- 
c^8 reales y de Timbre para todos los 
setos y documentos, mediante los cua- 
168 las Sociedades y Compañías posee- 
^ras de negocios en España, realicen 
^conversión ó variáción de los títulos 
Jesu8 acciones y obiigac ones, ha dado 
case para el planteamiento de nuevos 
gobiernas hipotecarios cuando los va
stes qüe á su amparo puedan ser con
Nítidos ó canjeados, esién asegurados 
?0D garanda de naturaleza real inmo 
^huria.
. ^a solución de taies problemas, que 
‘Aponen con urgencia el elevado valor 
^6al de }a moneda española y la pre 
Cencía que el capital extranjero otor- 

á las empresas nacionales, ha de ar- 
^on¡zar la rigidez y estabilidad de los 
^Gcipíoa hipotecarios con la flexibiii» 

y rapidez características de las 
^raciones mercantiles y con ia segu
rad exigida por los mulos cotizables 
6n Bolsa.

^fortuuadámente, nuestras leyes, ra- 
mente interpretadas, suministran 

^ios congruentes á las necesidades 
6 Dentro de ellas, la hipoteca 

garantía de títulos al portador apa- 
cc corno una seguridad real constitui- 

ca para un crédito incorporado á un do 
cumento cuya circulación y transmisión 
regula especialmente el Código de Go 
mercio, y por eso cabe sustituir los titu 
loe emitidos por otros de con?enido igual 
ó de facultades jurídicas más limitadas, 
sin alterar la extensión de la hipoteca 
de seguridad ni la responsabilidad de 
los terceros interesados.

Tampoco pugna con el sistema, y 
antes al contrario, encuen'ra antece 
dentes en la materia 'ratafia ia inscr p- 
ción de las promesas unilaterales ó 
compromisos do canje suscriíos por 
quien es, al mismo riempo, deudo" per
sonal y propietario del inmueble grava
do, ya que la técnica moderna nó cons
truye las Telac’ones obligstcrias entre 
el portador y la entidad emisora sobre 
la base del contrato clás co con simul
taneidad de declaraciones de volunta!, 
sino que tiende más bien á la ofer a 
hecha públicamente i favor de perso 
ñas indeterminadas, segu da de acep 
tación ó adhesión, ó de la simple negó 
ciación del titulo.

De esta manera, |as operaciones pro 
yectadas podrán ser desenvueltas rápi- 
demente, aprovechar las ínmejorab es 
condicione# del mercado y cbhtr bair 
progresivamente á la independencia 
económica de la Nación, criterio que n- 
forma á la llamada ley de Autorizac/o- 
nesy al uso que de las mismas viene 
haciendo la Administración.

Atendidas estas razones y en v- a 
del expediente incoado á instancia de 
la Compañía de ¡os Caminos de Hierro 
del Norte de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo s guíente:

Artículo l.° Serán inscribibles en los 
Registros de la Propiedad y Mercantil, 
las escrituras que otorguen las Socieda
des y Compañías poseedoras de negocios 
en España, para realizar la conversión 
ó variación de las obligaciones por ellas 
emitidas y garantizadas hipotecaria
mente, á los efectos de que puedan ser 
satisfechos exclusivamente en pesetas 
y en el Reino, los intereses actualmen
te pagaderos en moneda ex.ranjera,

Art. 2.° En dichas escrituras debe 
rán hacerse constar, además de las cir
cunstancias ex gidas por la Ley y Re
glamento hipotecarios, las siguientes:

ud) La techa, clase, serie, valor y 
número de los títulos en circulación y 
las particularidades de la hipoteca cons 
tituida para asegurarlos. ,

S) La declaración de que los títulos 
que hay^u de emitirse llevarán ¡as mis
mas características que los sustituidos 
y contendrán la expresión de que los 
sustituyen y son pagaderos únicamente 
en pesetas y en el Reino,

C) La promesa de que los portadores 
de 'i ulos antiguos, que se adhieran á la 
propuesta de la Empresa ó Compañía 
recibirán en canje titulacóin correla
tiva.

/>) La afirmación de que las perso
nas que continúen en posesión de las an
tiguas emisiones, lo mismo que los futu

ros portadores de ellas y torceros hipo
tecarios, no so^án perjudicados por 
estas operaciones.

Art. 3.° La inscripción en el Regís 
tro de la propiedad se verificará con 
arreglo á los artículos 154 de la ley Hi 
potecaria y 63 y 476 de su Reglamento, 
extendiendo además al margen de la 
antigua inscripción hipotecaria princi
pal uua nota marginal de referencia á 
la que se practique.

Art. 4.° Las operaciones de canje se 
verificarán en las oficinas de la Compa 
ñia ó Empresa emisora que ésta fije, y 
serán intervenidas por Agente de Cam 
bio’ y Bolsa.

No se envegarán ios títulos nuevos ni 
las carpetas que los representen sin in 
utilizar los correlativos de la antigua 
emisión.

Art 5.° Retirado da la circulación 
un número suficiente de títulos, y en 
todo cuso antes de los tres meses, con
tado) desde el rQÁpíc’tvo n 80 
levantará acta notarial expresiva de 
hallárse (os tí u'os recogidos inutiliza
dos y en poder del deudor y de haberse 
canjeado por otros de igual número y 
circunstancias.

El Notario ifb referirá, para dar'fe de 
tales extremos, á los mismos títulos in- 
uiiíizados y á las facturas ó documentos 
que acrediten el canje.

Art 6.° La inutilización y canje de 
las obligaciones al portador, notarial
mente acreditados, se harán constar por 
medio de nota al margen de la inscrip
ción hipotecaria primitiva y de la que 
se habrá realizado con arreglo al artí
culo 3 0

No será necesario presentarlas actas 
no-ariales en los Registros de la propie
dad en donde no se haya extendido la 
correspondiente inscripción principal.

Art. 7,° En las notas á que se refiere 
el artículo anterior, deberá consignarse 
el numero total da obi gaciones amortí 
zafias, refiriéndose, en.cuanto al nume
ro de cada título inutilizado, al acta no 
tariai, que se archivará.

Art. 8.° Tanto la escritura á que se 
refiere ei artículo l.°, como las actas 
comprendidas en el 5.°, deberán inscri
birse en el Registro mercantil, con arre 
glo á los artículos 39 y 41 de su Regla
mento.

En la misma oficina se depositará 
cada una de las matrices formadas con 
sujeción al artícu o 207 del Reglamento 
Hipotecario, después de entregados los 
títulos correspondientes.

Art 9.° Transcurrido el plazo fijado 
en el articulo 5.° sin que se hubiere ex 
tencUdo el acta notarial justificativa de 
haberse verificado el canje de uno ó va
rios títulos, podrá el portador de los 
nuevamente emitidos _ exigir judicial ó 
extwjudiciaimente su autorización é 
inscripción, sin perjuicio de Ja respon 

. Habilidad civil ó de la criminal, si pro

. cediere.
i Si el Notario fuese requerido para au- 
i torizar un acta de mu ílización y canje । de obligaciones al portador, después da 

transcurrido dicho plazo, extenderá el 
instrumento correspondiente en la for
ma ordinaria y dará inmediato conocí- 
miento del hecho, por medio de oficio 
á esa Dirección General, para los efec. 
tos que procedan.

Art. 10. Las Compañías ó Empresas 
que teniendo emitidas obligaciones hi
potecarias cotizables, hagan uso de la 
autorización á que se refieren los artí
culos anteriores, facilitarán á la Junta 
Sindical correspondiente los datos, lis
tas y noticias de la conversión efectuada 
y una copia de cada acta notarial de 
inutilización y canje, con arreglo al ar
ticulo 35 del Reglamento para la orga- 
nizáción y régi men de las Bolsas de Co
mercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, U de Julio de 1917.

BURGOS Y MAZO
Señor Director general délos Registros 

y del Notariado.
(Gaceta 16 de Julio

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: V.sto el escrito que el Ga- 

pitán general de ¡a octava Región diri
gió á este Ministerio con fe-ha 3 de Oc
tubre último, consultando ei tiempo que 
debe considerarse de abono á los prófu
gos en las distinias situaciones déla ley 
de Reclutamiento de 1896 y á los de la 
vigente de 1912, á quienes se les haga 
aplicación de indulto,

El Rey (q. D, g.), de acuerdo con lo 
informado por ei Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido resol
ver lo siguiente:

I o Loe prófugos de clasificación per
tenecientes á la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 fia Agosto de 1896, que se presen
ten ó sean aprehendidos, ya se les le
vante ó se ¡ea confirme la nota de pró
fugo, se incorporarán para todos los 
efectos á los mozos del llamamiento in • 
mediato, segúu lo dispuesto en el artí
culo 114 de la citada ley de Recluta
miento.

2 .° A los expresados prófugos de 
clasificación indultados se les contará 
como abonable para el totaj tiempo de 
servicio militar en sus diferentes sitúa- 
c.ones, desde el ingreso en caja de los 
mozos del reemplazo á que se incorpo
ren.

3 .° A los prófugos de conceucración 
indultados se les con;ará el iiempo de 
servicio desde su incorporación á los 
Cuerpos de su destino,

4 .° A ios prófugos do concentración 
indultados á quienes se les conceda ade
más la redención á meiál.co, se les con
tará el tiempo de servicio á partir déla 
fecha de la carta de pago que acredite 
el ingreso en Arcas del Tesoro da 
las 1.500 pesetas, y

M.C.D. 2022
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5 .® A loa prófugos de ¡a nueva ley 

de Reclutamiento indultados, se les con
tará el tiempo de servicio desde su in
greso en Caja, puesto que una vex de
clarados soldados han de ingresar en 
ella con arreglo al artículo 158 de la 
misma, sin que este abono se refiera á 
la fecha en que deben pasar á segunda 
situación de servicio activo, para cuya 
circunstancia se tendrá en cuenta li 
prevenido en el articulo 310 del Regla
mento para ia aplicación de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
sil conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA.
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

" Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la Real orden del Mi

nisterio de Fomento, fecha 28 de Jun’o 
último, en la que fundándose en el avan 
ce estadístico que acerca de la próxima 
cosecha de trigo han remitido los Inge 
nieros Jefes de las Secciones Agróuomi- 
cas, el cual acusa una c ira inferior á la 
que se obtuvo en la recolección de 1916, 
se expone la conveniencia de reser
var exclusivamente para las atenciones 
nacionales las existencias actuales en 
España de dicho cereal, y se propone al 
propio tiempo la prohibición de la sali 
da de pan nac'onal con destino al ex
tranjero:

Resultando que según los informes 
que se han recibido de las Aduanas, las 
exportaciónes de este último producto 
han experimentado estos dias notable 
aumento á causa de la creciente deman 
da de que es objeto en los mercados ex
teriores, y

Considerando que según estos antece
dentes, es de urgente necesidad poner 
término á dichas exportaciones hasta 
tanto que conoc dos los datos exactos 
sobre la próxima cosecha, pueda deter
minarse el régimen que en definitiva 
convenga adoptar respecto á las expor
taciónes de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Ministerio de 
Fomento, se ha servido disponer que á 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente en la Gaceta de Aíadrtd, y 
hasta nueva urden, quede prohibida la 
exportación del pan elaborado por las 
Aduanas de la Península é islas Ba 
loares.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Julio do 1917.

BUQALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 19 de Julios

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El Dtano Oficial de ia República fran

cesa, correspond.eute al 9 del comente 
mes, publica el siguiente Decreto:

• Articulo l.° A contar del 9 de Ju
lio de 1917, quedan sin efecto las dispo
siciones del artículo 7.° del Decreto de 
13 de Abril último, en virtud de las 
cuales estaban exentas del requisito de 
auiorización de entrada, hasta que se 
fijasen los créditos de importaucíón, 
las mercancías colocadas bajo el régi
men de ios cupos trimestrales.

En su consecuencia, á contar de di
cha fecha, y coa excepción de las admi
siones temporales, transbordos y trán
sitos, no podrán ser importadas sin una 
autorización especial, prev.o informe 
del Comité de derogaciones, las mer
cancías de todas clases de origen ó de 
procedencia extrangera que no estén 
comprendidas en las derogaciones de 
carácter general de las prohibiciones 
de entrada.

Art. 2.° Los importadores están 
obligados, bajo pena ae que se les haga 

reexportar las mercancías introducidas 
antes de cumplir los requisitos regla
mentarios, á pedir que se suspendan 
los envíos y á no dirigir al extranjero 
ninguna orden de remisión, en tanto 
que no hayan presentado la solicitud 
de autorización de entrada y se lea haya 
notificado la resolución recaída.

Art. 3.® Las dispos ciones anterio
res no se aplicarán á las mercancías á 
que ee refiere el primer párrafo del 
articulo l.°, cuando se justifique, en 
forma reglamentaria, que han sido 
expedidas directamente á Francia ó 
Argelia en fecha anterior á la de la 
publicación del presente Decreto.»

Nota.—El Decreto de 13 de Abril 
último, á que se hace referencia en el 
anterior, se insertó en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al 30 de Mayo.

Madrid, 18 de Julio de 1917 —El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relactan nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran • 
tes que los solicitaban.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Diputación provincial de Baleares.— 

Inclusa de Mahón, Oficial de contabili
dad, con 1400'00 pese as, Sargento 
activo, Francisco García Cádiz.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección General de Correos y Te

légrafos.—Sección da Correos.-Calón- 
ge (Baleares), Cartero, con 400'00 pe
setas, Sargento licenciado, Francisco 
Grimalt Dalmau.

Idem. —El Molinar de Levanto (Ba
leares), Cartero, con 250'00 pesetas, 
Cabo, Francisco Palazón Turpin.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Alayor (Menorca), 

Sepulturero, con 500'00 pesetas, Sóida 
do, Juan Llambiaa Humbert.

Nota. —Las reclamaciones por error 
en la clasificación persona! deberán 
tener entrada en este Ministerio antes 
dei día 6 de Agosto próximo.

Madrid, 18 de Julio de 1917.—El Sub
secretario, Ricardo Aranaz.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Subsecretario
En cumplimiento de lo prevenido en 

el anicuio 3.° del Real decreto de 14 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Lengua francesa del insti
tuto general y técnico de Mahón, dota
da con el sueldo anual de 3.500 pesetas,

Para ser admitido á estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien
tes, exigidas en el articulo 6 0 del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910:

1 .* Ser español, á no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 167 de la ley 
de Instrucción Púdica de 9 de Septiem
bre de 1857.

2 .a No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargo público.

3 .° Haber cumplido veintiún años 'i 
de edad,

4 .a Tener el titulo correspondiente 
para el desempeño de la vacante ó el : 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon- ’ 
diente; pero entend.éndose que el opo- 1 
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presenta
ción del referido titulo académico, L 
cuyas condiciones habrán de acredi- ! 
tarse antes de terminar el plazo de la ¡ 
convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minia 
terio de Instrucción Publica y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes en este Ministerio en el impro
rrogable termino de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gacc a de Madrid, acompaña
das de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios á que 
se refiere el artículo 7.» del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
ceri ficado que contenga su instancia y 
los expresados documentos y trabajos.

El dia que los aspirantes deban pre
sentarse al tribunal para dar comien
zo á los ejercicios entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tomar parte en 
las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de ios Establec’mieuíos docentes; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que asi se verifique sin más que 
este aviso

Madrid, 12 de Julio de 1917.—El 
Subsecretario, J, Jorro.

^Gaceta 20 de Julio^

SECCION PBOVINCUL
Núm. 1877

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Abierto ei dia 13 del corriente, con 
las formalidades de costumbre, el cepi
llo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por ios fieles al Santo Cristo 
de la Sangre que se venera en la Igle
sia del Hospital provincial, y practica
do su recuento resultó contener la can
tidad de 679'00 pesetas depositadas 
desde el 30 de Junio próximo pasado.

Palma 18 Julio 1917,—El Vicepresi
dente, Gabriel Massanet.

Núm. 1790
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Lista definitiva de los Sres, Jurados que 
han de formar parte del Tribunal del 
Jurado desie primero de Septiembre 
del corriente año hasta el treinta y 
de Agosto del año próximo venidero,

Partido de Ibiza
Caberas de familia

D. Pedro Roselló Ramón, San Antonio 
Jaime Noguera Ramón, Santa Eula

lia
Vicente Mari Escande!!, San Miguel 
Antonio Adrover Colom, Ibiza 
Juan Palerm Ribas, id, 
Enrique Ramón Estrañy, id, 
Ramón Oliver Tur, id, 
Pedro Oáver Tur, id.
Juan Cirer Gutiérrez, id.
Antonio Mari Escandell, San Miguel 
Mariano Tur Tur, Ibiza 
José Ferrer Ribas, San Rafael 
José Cardona Mayans, Ibiza. 
Mariano Torres Cardona, id. 
Francisco Mayans Guasch, 
Antonio Costa Prats, San Antonio 
Antonio Tur Nieto, Ibiza 
Julián Vertiera Ohver, id.
José Ferrer Cardona, id, 
Antonio Man Mari, Sun Vicente 
Antonio Palau Tur, Ibiza 
Vicente Ribas Torres, San Antonio

D. Vicente Moneada Bonet, Ibiza 
Vicente Juan Torres, id.
Vicente Mari Torres, San Juan Bao. 

lista
Antonio Mari Mari, Ibiza 
Pedro Juan Moneadas, id. 
Juan Guasch Costa, id. 
José Tur Nieto, id.
Vicente Torres Juan, id. 
José Prats Costa, id. 
Mariano Matutes González, id, 
Ramón Gotarredona Feliu, id. 
Juan Mari Mayans, id. 
Antonio Palerm Torres, id. 
Antonio Vertiera Ollver, id, 
Juan Torres Roig, id.
Bernardo Gotarredona Oostabella 

ídem,
Crispulo Gotarredona Oostabella, id, 
Narciso Puget Chorat, id.
José Mayans Torres, id, 
José Mari Mari, San Juan Bautista 
Bartolomé Man Mayans, Ibiza 
Mariano Castelló Castelló, San Fran

cisco
Mariano Torres Roig, San Miguel 
Mariano Mari Torres, Ibiza 
Joaquín Pomar Aguiió, id, 
Antonio Juan Castelló, id.
Antonio Ramón Gotarredona, id, 
Amonio Viñas Yero, id.
Manuel García Alvarez, id. 
Narciso Puget Viñas, id, 
Antonio Mari Mari, San Juan Bau

tista
Juan Guasch Mari, id.
Juan Ripoll Ferrer, San Juan 
Antonio Balanzat Cirer, Ibiza 
Pedro Mututes Ripoll, id, 
Victorio Hernández Walis, id. 
Ramón Pomar Aguiió, ii, 
Juan Escandell Tur, id.
Juan Torres Planells, Santa Gertru

dis
Antonio Juan Colomar, Santa Bula- 

lalia
Mariano Torres Olapés, Jesús 
Anton’o García González, Ibiza 
Miguel Chorat Sorá, id. 
Juan Mari Escandell, id. 
Jaime Adrover Colom, id. 
José Olmo Rey, id.
José Escandell Mari, Pilar 
José Riera Escandell, Ibiza 
Juan Pomar Aguiió, id. 
José Planells Ferraguet, id. 
Juan Torres Juan, San Miguel 
Juan Miró Pomar, Ibiza 
Rafael Pades Riera, id.
José Mari Mari, San Lorenzo 
Juan Torres Pujol, Ibiza 
Antonio Martorell Bonet, id, 
Tomás Osaette González, id. 
Antonio Roig Escandell, San Migo®1 
Bartolomé Mayans Tur, Pilar 
José Mari Ferrer, San Vicente 
Vicente Torres Ribas, San Jorge 
Baltasar Villalonga Ollver, Ibiz® 
Antonio Costa Cardona, id. 
Francisco Mari Roig, San Fernando 
Pedro Prieto Tur, Ibiza 
Antonio Oalbet Tur, id, 
Antonio Torres Roig, San Miguel 
Andrés Ferrer Torres, San Jo®0 

Bautista
José Castelló Mari, Ibiza 
José Torres Pujol, San Antonio 
Abel Matutes Torres, Ibiza. 
Miguel Navarro Ferrer id. 
Pedro Ferrer Guasch, id. 
Jaime Noguera Tur, id.
Vicente Juan Clapés, Santa Bulal1® 
Vicente Ferrer Salas, id.
Miguel Roig Ramis, Ibiza . 
Juan Cardona Ribas, San Antonio

CAPACIDADES
José Escandell Planells, Ibiza 
Francisco Vilás Abraham, id. . 
Juan Escandell Ferrer, id. 
José Tur Escandell, Pilar _ 
Francisco Ferrer, Mayans San * 

nando
Joaquín Cirer Chorat, Ibiza 
Vicenie Tur Cardona, id. 
Antonio Juan Bonet, id.
Vicente Mari Torres, San Antoni 
Miguel Tur Escandell, Pilar 
Antonio Mari Bonet, Jesús 
Manuel Escandell Ferrer, Ibiz® . . 
Francisco Juan Clapés, Santa 

lia 

M.C.D. 2022



p, Vicente Tur Bonet, Ibiza 
' Juan Riera Pujol, id.

Miguel Riera Torres, San Miguel 
Juan Clapés Bscandell, Sata Eulalia 
Bernardo Tur Puget, Ibiza 
Juan Hernández Torres, id, 
Juan Llobet Gil, id.
Antonio Ribas Juan, San Jorge 
Gabriel Sala García, Ibiza 
Pedro Juan Ferrer, San Garlos 
Vicente Guasch Oolomar, San Lo

renzo
Eustaquio Ros Tur, Ibiza 
Antonio Prats Tur, id. 
Miguel Riquer Wallis, id. 
José Mari Torres, San Miguel 
José Ferrer Sorá, Ibiza 
Juan Bufi Serva, Santa Gertrudis 
Jaime Juan Ribas, Santa Eulalia 
Salvador Quetglas Ramón, Ibiza 
Francisco Bonet Planells, Jesús 
Juan Berra Cardona, Ibiza 
Mariano Guasch Ferrer, Santa Eula

lia
Francisco Bufi Cardona, Jusus 
Vicente Serra Serra, Ibiza 
Juan Serra Orvay, id.
Juan Tur Bonet, id.
Antonio Serra Ramón, Santa Ger

trudis
Francisco Llobet Oliver, Ibiza 
Bartolomé Serra Guasch, id. 
Andréi Tuebs Pujol, id.
José García Pons, id.
Francisco Escanden Riera, id. 
Antonio Cardona Tur, San Jorge 
Vicente Tur Colomar, id.
Antonio Mari Ferrer, San Carlos 
Antonio Mari Ferrer, San JuanBau 

lista
José Viñas Torres, Ibiza

Partido de Inca
Caberas de familia

José Oladera Isern, La Puebla 
Jaimo Socias Serra, id, 
José Fuster Forteza, Sineu 
Pedro Mariorell Serra, La Puebla 
Antonio Ordinas Fornés, Santa Mar

garita
Juan Martorell Coll, Inca
Juan Palou Rían, Muro
Juan Fió Monjo, Santa Margarita 
Bar olomé Cabrer F;guerola, Inca 
Lorenzo Boyeras Basquéis, Muro 
Damian Vicens Corró,Inca 
Miguel Ramis Mulet, Llubi 
Francisco Fuster Bonnin, Pollensa 
Bartolomé Monjo Rigo, María 
Anton.o Oliver Garrió, Muro 
Miguei Siquier Comas, La Puebla 
Esieban Ribas Cladera, Santa Mar

garita
Amonio Frau Munar, Sineu 
Amonio Picó Fuster, La Puebla 
Bernardino Ramonell Oliver, San- 

sellas
José Corró balas, Pollensa 
Juan Manmón Mas, María 
Pedro Juan Galafat Malondra, San

ta Margarita
Miguel Perelló Nadal, María 
Jaime Mas Guardiola, Alaró 
M.guel Colom Beltran, Inca 
Ramón Valia Bonmn, Llubí 
Bartolomé Fiol Colom, Inca 
Damian Queiglas Payeras, María 
Juan Miró Pomar, Inca 
Pedro Siquier Piza, La Pueblo 
Jaime Vaurell Munar, S.neu 
Amonio R an Cladera, La Puebla 
Juan Liabrés Llabrés, Sansellas 
Miguel Veri Coll, Id.
Juan Forteza Cerda, Pollensa 
Amonio Compañy Serra, La Puebla 
Lorenzo Barceló Cánovas, Muro 
Paolo Lichera Pons, Inca 
Guillermo Pons Ballesuer, Oampanet 
Juan Rosseiló Rosselló, Alaró 
Domingo Alema Jaume, Inca 
Amonio Agüitó Forteza, La Puebla 
José Forteza Pomar, Alcudia 
Amonio Soler Ferragu., La Puebla 
Antonio Campiña Pons, Sineu 
Simón Quai Borras, Sineu 
Antonio Homar Pma, Sansellas 
Juan Verd Cirer, Id, 
Bartolomé Femenias Guart, Pollensa 
Miguel Cifre Serra, Id.
Guillermo Reas Morro, Binisalem 
Miguei Ferragut Kamis, Inca 
Julián Alemefiy Villalonga, Bujer 

D. Miguel Coll Homar, Lloseta 
Juan Homar Pericás, Alaró 
Antonio Oliver Mateu, Inca 
Antonio Ballester Bisquerra, Oam

panet
Juan Oladera Bennassar, La Puebla 
Juan Bernad Torrandell, Pollensa 
José Monjo Roca, Santa Margarita 
Sebastián Real Barce’ó, Sinea 
Antonio Ferrer Amengaal, Sansellas 
Gerónimo Moragues Torres, Santa 

Margarita
Francisco Aguiló Bonnln, Pollensa 
Gabriel Forteza Cortés, Id. 
Jorge Perelló Pionas, Llubi 
Damian Perelló Planas, Id.
Sebastián Aguiló Segura, Inca 
Guillermo Santandreu R go, Lloseta 
Miguel Juan Oliver, Escorca 
Jaime Pizá Mas, Alaró 
Miguel Fluxá Ferrer, Alcudia 
Jaime Pizá Bimonet, Alaró 
Mateo Soler Seguí, La Puebla 
Bernardo Fluxá Monjo, Santa Mar

garita
Felipe Ferrer de la Cuesta, Sineu 
Jaime Solivellas Vidal, Selva 
Mateo Sastre Bervera, Id.
José Llabrés Vallés, Sansellas 
Francisco Garau Ordinas, Sta. Mar

garita
Juan Nadal Villalonga, B nisalem 
Juan Buadas Domenech, Inca 
Antonio Mulet Ventaloni, Gampanet 
Julián Munar Munar, Costitx 
Francisco Alcover Real, Lloseta 
Juan Torrandell Campomar, Inca 
Miguel Bounin Forteza, La Puebla 
Sebastián Moyá Llabrés, Binisalem 
Mateo Moragues Cerdá, Pollensa 
Jaime Planas March, Santa Marga

rita
Carlos Dupuy Jamer La Puebla 
Juan Oliver Oliver, Muro 
Rafael Pol Rosselló, Binisalem 
Amonio Crespi Tagores, La Puebla 
Miguel Fiol R.bas, Sania Margarita 
Juan Pascual Salem, Alaró 
Guillermo Alomar Terrados, Llubi 
Francisco Ferrer Moragues, lúea 
Pedro J. Pericás Colom, Alaró 
Jorge Llobera Ramis, loca 
Jaime Cellá Pons, Campanee 
Gabriel Cautallops Crespi, La Pue

bla
Ramón Pons Reus, Lloseta 
Andrés Salvá Gomáis, Pollensa 
Andrés Rosselló Amengual, Sineu 
Pedro Juan Aloy Amor, Sansellas 
Miguel Pons Puigserver, Selva 
Miguel Ramis Girer, Sansellas 
Juan Carbonell Rotger, Muro 
Antonio Bonnln Fuster, Pollensa 
Miguel Ramis Pujadas, Inca 
Pedro José Bennassar Lladó, Bini

salem
José Balaguer Costa, Inca
Jaime Ventayol Puigserver, Alcudia 
Juan Pons Frau, Lloseta 
Rafael Vila Vidal, Llubi
Miguel Perelló Perelló, Id.
Miguel Ramón CoH, Lloseta
Miguel Compañy Obrador, La Pue

bla
Sebastián Ferrer Ríutort, Sineu 
Gabriel Geiabert Moyá, La Puebla 
Salvador Beltran Gralla, Selva 
Matías Vanrell Juan, Pollensa 
Antonio Verd Gamundí, Sansellas 
Sebastián Carbonell Gua!, María 
Bamé, Villalonga Verd, Binisalen 
Juan Guai Morro, Gampanet 
Antonio Ramón Reus, Binisalem 
Simón Gual Rosselló, Inca 
Juan Estrañy Mateo, Id.
Miguel Seguí Martorell, Selva 
Lorenzo Rassedó Geiabert, Alaró 
Gerónimo Bennassar Malondra, La

Puebla
Amonio Dalmau Grachell, Sineu 
Antonio Pa.ou Pons, La Puebla 
Antonio Ferragut Ramis, Sansellas 
Baltasar Mora Puigserver, Selva 
Rafael Perelló Oliver, Llubí 
Luis Capllonch dé la Fuente, Po- 

llensa
Bartolomé Marti Vicens, Binisalem 
Francisco Florit Perelló, Llubi 
Lorenzo Perebó Homar, Alaró 
Bartolomé Jaume Miquel, Lloseta 
Juan Pons Gampamar, Bujer 
Bartolomé Pailiser Fiol, Inca

D, Juan Gemas Serra, La Puebla 
Bartolomé Fiol Beltran, Inca 
Pedro Munar Gampanet, Costitx 
Francisco Forteza Fuster, La Pue

bla

CAPACIDADES
D, Domingo Alomar Estados, La Pue

bla
Miguel Ferragut Ferrer, Sansellas 
Antonio Colom Pons, Gampanet 
Sebastián Armengol Vallespir, Inca 
Rafael Pons Perelló, Oampanet 
Rafael Rosselló Salom, Alaró 
Ignacio Planas Serra, La Puebla 
Guillermo Mascaró Mateu, Oam

panet
Antonio. Alomar Alomar, Muro 
Miguel Albis Capllonch, Pollensa 
Rafael Buades Vicens, Gampanet 
Miguel Munar Perelló, Costitx 
Francisco Llabrés Fornés, Inca 
Mariin VilaOerdá, Pollensa 
Jerónimo Torres Cladera, La Puebla 
Bartolomé Comas Socías, Id. 
Miguel Llabrés Salom, Inca 
Guillermo Torres Ciadera, La Pue

bla
Rogelio F.güeras Crestar, Inca 
Juan Solivellas Arbona, Escorca 
Antonio Verd Bibiloni, Sansellas 
Pablo Ferrer Alzina, Inca 
Miguel Amengual Janer, Id, 
Antonio Palou Capó, Gampanet 
Mateo Dupuy Janer, lúea 
Rafael Riutord Ferragut, Costitx 
Pedro Cardó Garboneii, Muro 
Juan Mayol Serra, Escorca 
José Sastre Borrás, Alaró 
Jaime Socias Martorell, Gampanet 
Pedro Ventayol Suau, Alcudia 
Juan Ramis Llompart, Costitx 
Juan Nadal Juliá, Binisalem 
Antonio Serra Serra, La Puebla 
Antonio Munar Amengual, Gostilx 
José Reínéa Per cás, Gampanet 
Sebastián Palou Palou, Id. 
Martin Pons Santos, Id.
Juan Solivellas Cerdá, Id. 
Sebastián Ramis Llabrés, Sansellas 
Pedro Andrés Ferrer Alzina, Inca 
Matías Pons Ramone’l, Sansellas 
José Mulet Perelló, Gampanet 
Antonio Mestre Pericás, La Puebla 
Antonio Grau Mulet, Inca 
Antonio Ordinas Oliver, Sta, Mar

garita
José Siquier Verd, Inca 
Juan Grau Pujol, Id. 
Juan Verd Sard, Sansellas 
Juan Pizá Cerdá, Alaró 
Cristóbal Paiou Gual, Gampanet 
Bartolomés Vicens Morey, Alaró 
Julián Oliver Flont, Sansellas 
Sebastian Llompart Vich, id. 
Juan Perelló Pons, Gampanet 
Francisco Castañer Mulet, Inca 
Bartolomé Socias Cladera, Gampa

net
Cristóbal Gual Morro, id, 
Sebastian Pons Palou, id. 
Miguel Pons Buades, Bujer 
Gabriel Girer Gomila, Sansellas 
Sebastián Ramonell Terrasa, id. 
Bartolomé Reas Fontaaet, id. 
Antonio Pastor Vidal, La Puebla 
Jaime Arrom Bibiloni, Alcudia 
Amonio Alomar Jaume, Sineu 
Amonio Amengual Roig, id, 
Amonio Puig Verd, Sansellas 
Bartolomé Trias Roig, Inca 
Juan Crespi Socias, La Puebla 
Manín Aiós Ribas, Santa Margarita 
Lorenzo Barceló Domenech, Inca 
Guillermo Albertí Mateu, Selva 
Mateo Monjo Ribas, Santa Margarita 
Salvador Pina Piña, id.

Partido de .VJíalióii
Caberas de familia

D, Lorenzo Miguel Potro, Mahón 
Cándido Calderón Martínez, Villa- 

carlos
Jaime Mascaró Villalonga, Alayor 
Cristóbal Anglada Gornés, Mahón 
Gabriel Mercadal Juan, Cindadela 
Ant.® Rindaveis Amengual, Mahón 
José Pune Olives, San Luis 
Juan Meha Pons, Cindadela 
Lorenzo Conforto Tudun, Mahón 
José Buils Molí, Alayor

.3
D Juan Costabella Mir, Mahón 

Antonio Hernández Llambias, Mer
cadal

Jaime Pelegri Vinent, id, 
Bartolomé Pons Ruidavets, Ferre- 

rias
Pedro Marqués Seguí, Cindadela 
Fulgencio Guanico Marqués, Mahón 
Juan Lladó Portella, id.
Antonio Frau Orfila, id.
José Victori Vinent, Villacarlos 
Bartolomé Allés Pons, Mercadal 
Lorenzo Pons Carreras, Alayor 
Pedro Vidal Sintes, San Luis 
Pedro Juan Riera, Villacarlos 
Sebastian Fornari Taltavull, Mahón 
Juan Andrea Gaona, id, 
Joaquín Quintana Pons, id.
Gabriel Pons Gomila, Ferrerias 
Francisco Albertí Vidal, Mahón 
Enrique Llansó Seguí, Villacarlos 
Juan Ribas Roig, id, 
Gabriel Pujol Saura, Alayor 
Lorenzo Taduri Sintes, Villacarlos 
Miguel Salom Vidal Ferrerias 
Bartolomé Palliser Vinent, Mercadal 
Miguel Tutxó Geiabert, Mahón 
Antonio Carreras Ruidavets, id. 
Jaime Alzina Carretero, Cindadela 
Nicolás Villalonga Carretero, Mer

cadal
Juan Juanico Plris, Alayor 
Juan Perches Monjo, Mahón 
Juan Oamps Molí, Alayor 
Andrés Torres Anglada, Cludadela 
Antonio Sintes Sintes, Mercadal 
Amonio Pons Salom, Ferrerias 
Miguel Vidal Cardona, San Luis 
Gabriel Juanico Piris, Alayor 
Rafael Cardona Grimier, Mahón 
Tomas Nuevo Mulet, id.
Lorenzo Gomila Barber, Mercadal 
José Salom Bagar, Mahón 
Miguel Tomas Rubert, id. 
Antonio Tudurí Hiña, id.
Gabriel Florit Cardona, Ferrerias 
Juan Pons Riera, id.
Diego Petrus Escudero, Mahón 
Agustín Landino Fiores, id.
Miguel Villalonga Medina, Ciuda- 

dela
Miguel Salom Femenias, Ferrerias 
Marcos Benejam Llopis, Mercadal 
Juan Orfila Vinent, id.
Nicolás Mascaró Guardia, Alayor 
Elias Gonesa Espasa, Cindadela 
José Forcada Mercadal, id. 
Enrique Femenias Pons, Mahón 
Damian Martorell Nicolau, Villa- 

carlos
Miguel Montaner Bisch, Cindadela 
Bartolomé Huguet Simó, Mercadal 
Juan Orñla Torrens, Cindadela 
Manuel Moatolan Pascual, Mahon 
Andrés Escudero Scuría, id. 
Rafael Meliá Reara, Alayor 
Pedro Bagar Bagar, Cindadela 
Juan Pelegri Febrer, Ferrerias 
Jaime Fábregas Prats, Mahon 
Juan de los Ríos Cardona, idt 
Amonio Bagar Aloy, id.
Ramón Bustamante Orfila, id 
Juan Taltavull Bríones, id 
Francisco Villalonga Salom, Mer

cadal
Vicente Mari Torres, Villacarlos 
José Buils Mercadal, Alayor 
Pedro Andreu Sítges, Mahón 
Mateo Mir Parpal, id, 
Bartolomé Allés Pelegri, Ferrerias 
Basilio Villalonga Pona, Alayor 
Lorenzo Arguimbau Ferrer, Mahón 
Lorenzo Pons Pons de J., Alayor 
Miguel Guitard Fornari, Cludadela 
José Tudurí Pons, San Luis 
Víceme Navelia Pablo, Villacarlos 
Bartolomé Simes Llopis, Alayor 
Pedro Pons Anglada, Mercadal 
Manuel Vidal Petrus, Mahón 
Lorenzo Galmés Galmés, Mercadal 
Jaime Fiorit Pirís, Ferrerias 
Nicolás Riudavets Juan, Mahón 
Francisco Pons Gomila, Id.
Eulogio Arias Salgueiro, Villacarlos 
Rafael Real Ferrer, Mercadal 
Jaime Mezquída Batíone, Mahon 
Salvador Timoner Pons, Alayor 
Manuel Malaonado Vidal, Mahón 
José Molí Anglada, Cindadela 
Pedro Simes Alzina, Alayor 
Jaime Quevedo Pons, Viuacarlos 
Lorenzo Pons Pons( Morcada!
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4
D. Jaime Borráa Meliá, Alayor 

Bartolomé Sancho Vidal, Mahón 
Ma’ias Quevedo Pona, Viliacarlos 
Lorenzo Cardona Marín, id, 
Simón Fábregues Vaquer, Mahón 
Guillermo Líobera Gomíla, id, 
Antonio Carreras Pelegri. Mercadal 
Francisco Seguí Llabrés, Viliacarlos 
Lorenzo Barberel os, Mahón
Juan Goñalons Marqués, Perrerías 
Bartolomé Febrer Marti, id, 
Antonio Orilla Orfi^a, Viliacarlos 
Miguel Coll Riudavets, Mahón 
Franc.® Compafiy Roca, Viliacarlos 
Antonio Espasa Oorbella, Mahón 

- Miguel Mari Mari, id.
Francisco Seguí Moneada, id, 
Bernardo V Ualonga Salom, Alayor 
Juan López Aragonés, Cindadela 
Bartolomé Triay Gener, id, 
Miguel Hernández Marios, Mahón 
Juan Salort Barber, id, 
Marcos Campe Gomíla, Viliacarlos 
Lucas Pona Olives, Mahón 
Ant,° Carreras Fortaleza. San Luis 
Pedro Mercadal Timoner, Mahón 
Rafael Hernrndez Ferrar, Cindadela 
Bartolomé Gornés Fiol, id 
José Torres Mari, Viliacorlos 
Pedro Sintes Pascuchi, Mahón 
Francisco TerrésOoll, id.
Gaspar Ferragut Viila, Viliacarlos 
Francisco Pir s Peiegri, Mahón 
Juan Orilla Pons, San Lu 3 
Antonio Parpal Estove, Mahón 
Juan Goñalons O ivea, Viliacarlos 
Clemente Olives Pony, Mahón 
Gabriel Timo er Coll, id, 
Eduardo Cabiró Mora, id, 
José Rorger Nin, i i, 
Juan Sastre Pons, Alayor 
Juan Carretero Amengua!, Villacar 

ios
Salvador Almirull Codína, Mahón 
Cristóbal Mus Pons, d,

CAPACIDADES
D, José Roca Puig, Cmdadela 

Miguel Hernández Caules, Alayor 
Antonio E. Codine Batione, Mahón 
Lorenzo Pons Marqués, id, 
José Real Ferrer, Mercadal 
Jaime Benejam Benejam, Cindadela 
Francisco Hernández Sans, Mahón 
Cirilo Abadía Lloraos, id, 
Jaime Quevedo Victori, Villanaribs 
Mariano Hernández Ponseti, Mahón 
Juan Simes Sagrera, Oiudadela 
Francisco Andreu Orfi’a, Mahón 
Francisco Forcades Mercadal, C u- 

dadela
José María Sintes Sancho, Mahón 
Juan Pons N eto, Ciudadeia 
Cosme Tremol Pons, Alayor 
Bartolomé Tuduri Molí, Oiudadela 
Juan Fiorit Comps, Alayor 
Lorenzo Villalonga 8b.ert, Mercada 
Bonifacio Iñiguez Iñiguez, Mahón 
Diego Gelabert Tr ay, Cindadela 
Guillermo Alba Llorens, id. 
Antonio Roca Varez, Mahón 
Cristóbal AlzinaGelabert, Oiudadela 
Francisco Femenias Fábregues, 

Mahón
José María Sotes Fiol, id,
Martin Mercadal Mascaró, Ciuda 

déla
Francisco Florit Florit, Perrerías 
Pedro J. Vaquer Garau, Mahón 
Julián Ticouiat Cartela, id. 
Pedro Puig Comas, Viliacarlos 
José Florit Amengua!, Oiudadela 
Francisco Villalonga tiintes, Villa 

carlos -
Jaime Mayans Sintes, Oiudadela 
Jaime Allés Mesa, Mahón 
Juan Pons Serta, Alayor 
Francisco Simes Mercada!, id, 
Guillermo Pons Alzina, Mahón 
Constantino Villares de la Gala, id. 
Juan Galmés Galmés, Mercadal 
Pedro Meliá Pons, Alayor 
José Vidal Goüalons, Viliacarlos 
Miguel Carretero Sales, Mercadal 
Rafael Mascaré Guardia, Alayor 
Lorenzo Riudavets Guardia, id. 
Juan Gomíla Pallicer, d.
Bartolomé Sturla Portolla, Mahón 
Pedro Monjo Molí, Cindadela 
Antonio Mayol Carbonell, Mahón 
Rafael Pons Bauzá, Oiudadela 
Agustín Grandio Tendero, Alayor

Miguel Caules Bagur, Mercadal
Fermín M, Martínez González, Ma

hón

8 D. Sebastián SapiBa Femenias, Mahón | diez y seis de Junio de mil novecientos

Antonio Coll Febrer, Ferrerias 
Juan Cavaller Piris, Cindadela 
Antonio Cardona Cardona, Mahón 
Mignel Villalonga Pons, Alayor 
José Esbert Preto, Viliacarlos 
Enrique Traid Bagur, Cindadela 
Francisco Borrás Villalonga, Villa- 

carlos
Franc.0 Marcaré Febrer, Ferrerias 
José Seguí Bauza, Oiudadela 
Antonio Serra Coll, Ferrerias 
Bartolomé Pons Molí, Mercadal 
Antonio Tuduri Molí, Ciudade'a 
José Triay Lliteras, id 
Bartclomé Fedelich Vives, id 
Pedro Pons Gañeras, Alayor 
Miguel Molí Vivó, Oiudadela 
Francisco Morales Fernandez, Ma

hón
Lorenzo Pallicer Villalonga, Oiuda

dela
Pedro Marín Pons, Alayor 
Francisco Vidal Sintes, Mahón 
Serafín Cavaller Ginart. Ciudadala

Palma 14 Judo 1917.—Ei Secretario 
de gobierno, Jaime Serra. — V.° B 0— 
El Presidente accidental, Divar,

Núm. 1789
Don Luis Canals y Bennassar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia Terri
torial de Palma.
Certifico: que la Sala de vacaciones 

de esta Audiencia ha dictado el auto 
que el encabeza m eato y parte disposi
tiva del mismo es del tenor s guíente.

Número veintitrés.=Palma diez y 
seis de Julio de mil novecientos diez y 
siete =En el testimonio de actuaciones 
obrantes en los autos juicio voluntario 
de testamentaria de Gabriel Carmari 
Payeras, promovido por Juana Ana 
Serra Caimán, con citación de Magda
lena, Catalina y Eulalia Caimari Paye- 
ras y Miguel Serra Caimari, habiéndo
se personado en el mismo D. Fernando 
Alzamora y Qomá y D. Bartolomé Can- 
tailops Cre testimonio que fué pre 
sentado en grado de apelación inter
puesta por Eulalia Caimari Payeras y 
admitido en un soio efecto, del auto 
dictado por el Juzgado de primera ns- 
tancia del Partido de Inca en catorce de 
Abril de mil novecientos catorce por el 
que se repone lo acordado en la provi
dencia recurrida, sin hacer especial 
condena de costas, quedando empero 
subsistente la providencia recurrida di
go del dia once de dicho mes que tiene 
por promovido el juicio por parte del 
acreedor don Bartolomé Cantallops en 
los términos que está concebido.=8e 
tiene por abandonado el recurso y por 
firme el amo apelado, declarándose de 
cargo de Eulalia Caimari Payeras las 
costas motivadas por la apelación, Uo- 
muníquese este amo al Juez inferior, y 
practiquese la tasación de costas. Para 
su notificación á los interesados que no 
se personaron, publiquese el encabeza
miento y parte dispositiva del presente 
auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. Lo acordaron y firman los se
ñores anotados á continuación en Sala 
de Vacaciones de esta Audiencia, de 
que certifico.=Domiugo Divar.=Ra- 
fael Pineda Ro g =MaXimiano Bravo. 
=Juan Alcover, Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y en cumplimiento de lo man
dado libro y firmo la presou e certifi
cación ea Palma á d.ez y ocho de Julio 
de mil novecientos diez y siete,—Luis 
Canais.

Núm. 1802
Don Ensebio Manteóla r Suare^, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad,
Por el presente edicto se hace saber 

á D a Mana Caro y Suceda y A sus su
cesores y causahab entes que en los 
autos juicio declarativo de menor cuan
tía contra ellos promovido por D. Fran
cisco Pascual y Alemaüy, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte diapositiva es dol tenor siguiente: 
«En la ciudad de Palma de Mallorca á

diez y siete.=El Sr. D. Gabriel Fuster ; 
y Valenti, Abogado, Juez municipal del ■ 
distrito de la Oatedral de esta ciudad »
encargado accidentalmente del Juzga- ‘ 
do de primera instancia del mismo j 

1 distrito por usa? de Ucencia el propio- I 
■ tario, v’stos los presentes autos decía- " 
| rativos de menor cuantía promovidos 

por D, Francisco Pascual y Alemañy, 
propietario, vecino de este término mu

i nicipal dirigido por el letrado D. Anto- 
I nio Rosselló y Oazador y representado 
i por 61 Procurador D. Rafael Ciar y Mir

contra D.a Maria Caro y Sureda y sus 
sucesores y causa-habientes, sin defen
sa ni representación en autos y en cons
tante rebeldía y etc.=Fallo: Que debo 
condenar y condeno á D.a Maria Caro 
y Sureda y A sus sucesores y causa-ha
bientes á reconocer que ’a finca «El 
Fortt» situada en el termino municipal 
de esta ciudad, procedente del predio 
Son Gual de cabida aproximada de ocho 
cuarteladas, cien destrea ó sean cinco 
hectáreas, ochenta y seis áreas, atrave
sada por el camino de Ronda, ó sea la 
carretera que desde ia puerta de Jesús 
conduce á la de Santa Catalina, lindan 
te por el Norte con la finca «Sima d‘en 
Gil», por el Este con tierra de José Sin
tes, por el Oeste con el camino de la 
Vileza y otro de la «Sinia d‘en Gil» y 
por el Sur con el glasis de esta plaza, 
escrito en el tomo cierno cuatro del

Ayuntamiento de Palma, sección del 
rérmino, ochocientos cincuenta y cinco 
del archivo, al folio cierno setenta y seis 
y siguientes, bajo el número tres md 
setenta lectificado, está I bre de toda 
carga real establecida á su favor me
diante la citada escritura de dia cuatro 
de Junio de mil setec entos noventa y 
seis ante el jaotano D. Francisco Cána 
ves: á permitir que se cancele, anule 
y deje sin efectos la mención del alodio 
contenida en el asiento correspondiente 
á dicha finca en el Registro de la pro
piedad de este partido; y á perder to lo 
derecho á reclamar el pago del laude- 
mío por la venta de la cita la finca efec
tuada en méritos de la escritura otor
gada ante D. Miguel Pons y Pons dia 
siete da Noviembre de mil nuevecientos 
dos por D. Francisco Pascual y Ale- 
maúy y hermanos á favor de D. An
drés Jaume y Nadal y p. Alejandro 
Rosselló y Pastor sin espacial condena 

Idéeoslas. Y "dada la rebeldía de los 
demandador publiquese la presente en 
su cabecera y parte dispositiva en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia pa
ra que les sirva de notificación, si den
tro de tercero dia no se interesa se 
practique personalmente; debiendo el 
procurador Ciar reintegrar el papel de 
oficio invertido en la presente. Asi por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.9 
Gabriel Fuster. =Leida y publicada fué 
1a anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe hallándose celebrando 
audiencia pública unte mi doy fé.=Gre- 
gono Jaume, oficial auxiliar.

í Y para que sirva de notificación en 
forma a ios demandados se publica el

| presente ediCto ^n Palma a ve ute y dos 
í de Junio de mil nuevecientos diez y 
| siete.—Ensebio Manteóla.—An.e mi.— 
¡ P. El áno. tir. Gazá.—Gregorio Jaume, 

oficial auxiliar.

Núm 1811
| D. Ignacio de Lecea y Gr¿jaiba, Jue^ de 
¡ primera instancia y de instrucción de 
Ila ciudad de Inca y su partido.

Por ei presente edicto se hace saber: 
Que en loa autos ejecutivos seguidos 
por D a Franc.sea Payeras Janei con
tra D. Diego López Rodríguez y de 
mas herederos de D. Juan tierra y tierra 

| de Gayola; so sacan á pública suDaSia, 
; por tórmiqu de veinte días, las fincas 
g que á continuación se describen;

1 1.a Uua nuca uenommudu «Es Riu i
, ó (Jan Pericas» planta de almendros é ' 

higueral ana en el término municipal
I de Lu Puqbiá, de extensión, Ciento seis 1 

ureas cmcuauva y cuatro cenuáreas : 
■ (una cuarterada y media) lindante por ; 
i Norto y Este Cun camino pábuco, por 
¡ ¡Sur con tierras de Pedro Valieapir y 

por Oeste con otro de Bartolomé Serra 
Andreu, Ha sido justipreciada en doce 
mil pesetas. ~

2 .a Pieza de tierra conocida por «La 
Vila» de m smo termino municipal da 
La Paebla, de extensión cuarenta y una 
áreas diez y nueve centiáreas (docien. 
ios treinta y dos destres) ó lo que 8ea 
lindante por Norte con camino público' 
por Este con tierra de José Valiespir 
Comas por Sur con tierra de los sace. 
sores de D. José Coll y por Oeste con 
otra de José Torrens. Está justiprecia
da en tres mil quinientas pesetas.

Por dicho remate queda señalado el 
dia veinte y siete de Agosto próximo á 
las doce horas, en este Jozgado y cuya 
subasta se verificará bajo las condicio
nes sigu'entes:

1 .a Que los autos y las certificaciones 
de gravámenes de las fincas que se su
bastan, asi como los títulos de propie
dad de las mismas, expedidas ambas 
por el Registrador de la propiedad de 
este partido, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de D. Pedro José Serra) 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación

2 .a Que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito de la ejecutante, continuarán 
subsistentes, estendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
lu responsabil dad de Jos mismos sin 
destinarse á su extinción el precio del 
remate.

3 .a Para tomar parte en ia subasta 
deberán los licítadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
exceptuando de ello á la ejecutante que 
podrá tomar parte en ‘la subasta, sin 
necesidad de consignar dicho depósito, 

Dichas consignaciones se devolverán 
á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor la cual continuará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

4 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de ia cantidad en que respectivamente 
han sido justipreciadas las referidas 
fincas.

5 a Dichas fincas se subastarán por 
separado, siendo de cargo del compra
dor los gastos de la escritura de tras
paso.

Asi pues, quien quiera tomar parte 
en dicha, subasta, acuda en los extrados 
del Juzgado el dia y hora señalados al 
efecto.

Dado en Inca á veinte de Julio de 
mil novecientos diez y siete.—Ignacio 
de Lecea.—-Ante mi, Por Serra, Juan 
Truyol, oficial.

Núm. 1815
ESCUADRON CAZADORES 

DE MALLORCA N.° 1 "
Existiendo en ente Cuerpo una vacan

te de herrador de segunda categoría con 
el suedto y demás ventajas que concede 
el Reglamento aprobado por R. O. Cir* 
cular de 8 de Junio de 1908 (C. L, 
mero 95), se anuncia por medio de. 
presente para que los que deséen ocu* 
paria dirijan sus instancias al Sr, T0‘ 
mente Coronel primer Jefe del misi»0 
hasta el 27 del actual á las 10, y á l»8 
11 de dicho dia se verificarán los exá
menes; teniendo derocho á solícicárl» 
todos los individuos que se encuentren 
en filas y los licenciados cualquiera quo 
sea la situación militar en que se 0°' 
cnentren, siempre que ademas do Ia9 
condiciones de aptitud profesional í 
física, reúnan las de moralidad neces»' 
rías para el servicio de las armas, cU‘ 
yos extremos acreditarán con los cer11' 
ficados y documentos que preceptúa 61 
articulo 17 del citado-Reglamento

Palma 20 Julio 1917. —El Comandan* 
te Mayor, Lucas Baile,

PA LM4 - RSOVILa  ■Tipo u r a 8*10*
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